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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
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RAZÓN: El docurpento que en una foja útil, antecede, corresponde a la apostilla 
número ANBY9125821311, de fecha 01/24/2013; que aparece en la dirección 
electrónica www.cancilleria.gov.co/apostilla; en fe de ello confiero la presente.- 
Quito, a treinta y uno de enero del dos mil trece.- 
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CARVAJAL S.A. (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente-bajoJaf leyes 
de la República de Colombia, según Número de Identificación Tributaria 890.32 11567-0 
con domicilio principal Cali, por este instrumento otorga poder suficiente cul en 
derecho requiere, a favor de CARLA SEVILLA JATIVA para que en su, nQ e 
representación, pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contral 

CARVAJAL S.A., constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, de a 4 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia alos 19 días de diciembre de 2012 
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poTaRIAN VIGESIMA SEXTA DEL CÁNTON QUITO 
€ geuerde eon la fóuuitud prevista en el 

numeral 6 An. 18, de la Ley Notarial, doy 1ó que la 
COPÍA que anteceda, es Igual al documento 
aresontado ante mi. 

Quito, a 6 1 FER, 2013 

DR. HOMERO LOPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SANTO 

DEL CANTÓN QUITÓ 
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